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J(ll~ .una pl!ntuaci.nn (le 31.8. frente a los 29,4 que se le atribuyeron,
!l,HJ:aTld()~e CXc!W:iliam('nte. en t"SlC' :1';pecto la expresada Orden por ser
(';"')I'L":.Jl";a :11 ordcn¡;m¡cnto JurídiuJ.

\\'i;ünuo.~Qcc debemeh ':'cst:'.lim:\r v desestimamos el recurso en
C¡~ln!u :l i:!s dcm::ü prcrensionl's ej~'rcit:"d::..~ en la demanda.

[('[ccro.-Nu ha-:::mos una expresa condena en costas.»

En ~u 'l:irtud. este t\1inisterio ha dispuesto que se cumpla la citadá
senll'neJa en sus propios término:..

Lo que digo a V. 1. y V. S. para su conocimiento v demás efectos.
Madrid. 6 de Julio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de 'marzo de 1988),

el Subsecretario. Joaquín Arango Vila-Belda.

Ilmú. Sr. Director ~~neral de Personal y Servicios y Sra. Subdirectora
general de Gesuon de Personal de Enseñanzas Medias.

personal docente. 1.. Audiencia Nacional. en fecha 3 de mayo de 1988,
ha dictado s~ntencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 315.362. interpuesto por doña Mercedes del
Cura Alvarcz, contra la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia dt:
26 de abnl de 1985. escrita en el primer fundamento de derecho, que se
confinna por ser ajustada al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena de costas.)~

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

En ~u virtud, este .Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencIa en sus propiOS términos.

Lo que digo a Y. 1. para su conocimiento y demás efectos;
Madrid. 6 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Subsecretario, Joaquín Arango Vila·Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEl\¡' de 6 tlt' julio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacionui
relativa ai recurso contencioso·administrativo que en grado
de apelación ha SIdo interpuesto por don Esteban Argllclles
Garcia contra sentencia dictada por la Sección Segunda de
la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
lVacionaJ.
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En el recurso contencioso-administrativo que en grado de apelación
ha sido interpuesto por don Esteban Argüelles García contra sentencia
dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional en fecha 16 de noviembre de 1984, sobre
prestación de servicios como Profesor de Educación Física. el Tribunal
Supremo. en fecha 10 de junio de 1987. ha dictado sentencia. cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por don Esteban Argüelles García contra la sentencia de la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional de fecha 16 de noviembre de 1984, recurso número
22.059/1981. debemos confirmar y confirmamos dicha sentencia y no
hacemos especial imposiCIón de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. L y V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de julio de 1988.-P. D.· (Orden de 2 de marzo de 1988), __

el Subsecretario. Joaquín Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios y Sra. Subdirectora
general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 6 de julio de 1988 pór la que se dispone el
cumplimiento. en sus propios términos, de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional, en fecha 23 de abril de
1988, relativa al recurso eontencioso·administrativo inter
puesto por don Emiliano Jaraiz Peña.
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ORDEN de 6 de julio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de fa sentencia
dicta9a por /a Audiencia Nacional en 27 de febrero de 1988,
relatlva al recurso contenclOso-administratlvo Interpuesto
por doña Julia Hernández ,llarlin.

En el recurso contencioso~administrativointerpuesto por doña Julia
Hcrnándcz Martín contra resolución de este Departamento, sobre
concurso de traslados de Profesores de EGB. la Audiencia Nacional, en
fecha 27 de febrero de 1988, ha dictado sentencia cuyo fallo es del
siguiente tenor literal: •

~(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 314.608. interpuesto por doña Julia Hcrnández Martín
contra resolución del Ministerio de Educación y Ciencia; debiendo
confinnar como confirmamos tal Resolución por su confonnidad a
Derecho. en cuanto a los motivos de impugnación, sin mención sobre
costas.»

20045

20047

"

!

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don Emi
Iifl'lO Jaraiz Peña, contra Resolución de este Departamento, sobre
concurso de traslados entre Maestros de Taller de Escuelas de Maestría
Ind. "'>-1. b Audiencia Nacional, en fecha 23 de abril de 1988, ha
J'':<'':' t:~l~ncia, cuyo fa119 es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Emiliano Jaraiz Peña, contra la Orden de 1 de julio
de 19R5. así como contra la desestimación por silencio administrativo
"k: ;;"~llrso de reposición interpuesto. debemos declarar y declaramos ser
>'\S ;tdos impugnados confonnes a derecho; sin hacer expresa imposi
ClCll de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
~,~:ltencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Maárid, 6 áe julio de 1988.-P. D. (Oráen de 2 de marzo de 1988),

el Sub..ecretario, Joaquín Arango Yila-Belda.

Itmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 6 de julio de 1988 por la que se dispone el
rumplimiento. en sus propios términos. de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional. en fecha 3 de mayo de
1988. relativa al recurso contencioso-adminislrativo promo
vido por doña Mercedes del Cura Alvarez.

En .el recurso contenciQso-administrativo, interpuesto~r doña
Mercea.es del Cura Alvarez, contra Resolución de este Departamento,
:'l1b'f{' ('oncurso-oposición para cubrir vacantes en las Escalas- A y B de:l

20049 ORDEN de 6 de julio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento. en sus propios términos, de la sentencia
diclada por la Audiencia Territorial de Palma de' Mallorca
en 13 de enero de 1988, relativa al recurso contenclOSO
administrativo interpuesto por don Guillem Salas Llileras
y otros.

En el recu~ comcncioso·administrativo, interpuesto por don Gui
llem Salas Lhteras y otros, contra Resolución de este Departamento.
sobre nombramiento de Profesores de Educación Básica a los selecciona
dos en concurso·oposición, la Audiencia Territorial de Palma de
Mallorca. en fecha 13 de enero de 1988. ha dictado sentencia, cuvo fallo
es del siguiente tenor literal: . .

«Fallamos: Qu;: desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Guillcm Salas Lliteras don
Jaíme Coll Marcos y.don Luis Mario Vicens, contra la Orden mini¿terial
de fecha 1 de septIembre de 1985, del Ministerio de Educación v
Ciencia, y contra la denegación por silencio administrativo del recurso
de reposición interpuesto contra la anterior, debemos declarar v declara
mos tales aetos administrativos conformes con el ordenamiento jurídico
y, en su consecuenCia, los conformados. sin hacer expresa d~claración

sobre las costas causadas.»

En ~u virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentenCIa en se.s propios términos.

Lo que' digo a V. L para su conocimiento y demás etectos.
Madrid, 6 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 198B}.

el Subsecretario, Joaquín Arango Vila·Belda.

nmo. Sr. Dir~tor general de Personal ~ Servicios.


